
NOTIFICACIÓN Y FIJACIÓN DEL ESTADO CIVIL No. 028 
FECHA AUTO 

PROCESO RADICACIÓN 
CUADERNO No. DEMANDANTE(S) / ACCIONANTE(S) / 

INCIDENTANTE(S) / INTERESADO (S) 
DEMANDADO(S)! ACCIONADO(S)! 
INCIDENTADO(S) / CAUSANTE(S) 

DÍA MES AÑO 

1 2 3 
EJECUTIVO 2020-00068-00 X BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOSÉ OMAR RAMÍREZ PRADA 31 08 2020 

EJECUTIVO 2020-00068-00 X BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A JOSÉ OMAR RAMÍREZ PRADA 31 08 2020 

EJECUTIVO 2020-00066-00 X BANCOLOMBIA S.A. LUÍS EDUARDO ESCOBAR MÉNDEZ 31 08 2020 

EJECUTIVO 2020-00066-00 X BANCOLOMBIA 5 A LUIS EDUARDO ESCOBAR MÉNDEZ 31 08 2020 

EJECUTIVO 2020-00065-00 X RAFAEL LEONARDO MÉNDEZ PARRA JOSÉ LUVIN LOZANO RODRÍGUEZ Y OTRO 31 08 2020 

EJECUTIVO 2020-00065-00 X RAFAEL LEONARDO MÉNDEZ PARRA JOSÉ LUVIN LOZANO RODRÍGUEZ Y OTRO 31 08 2020 

PROMISCUO MUNICIPAL. Guamo Tolima. SEPTIEMBRE PRIMERO (lo) de DOS MIL VEINTE (2020). En la fecha notifico 

. 028 el (los) AUTO(S) 	que antecede(n). En la misma fecha se FIJA el mentado esta en lugar visibl 	I 
el Secretario del Juzgado, por el término legal de UN (1) día hábil. INHÁBILES: No hubo 

artículo 295 del C.G.P en concordancia con el artículo 321 del C. de P. Civil.- Conste 

SECRETARIA: JUZGADO SEGUNDO 

por anotación en ESTADO CIVIL No 
público y en sitio acostumbrado por 
Lo anterior de conformidad con el 

ALEXANDER RODR 	MAY 

Secretario C;ZETARIO 
irc- no 2' 

PROMISCUO MPAL 

Oci  
44/0 
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